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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
cretaríos.reciban les números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS: 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de C de 
abril 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernac ión 

Seal orden disponiendó quede abierto 
'concurso para.cubrir las Secretarías 
de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales que figuran en la rela
ción que se inserta. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
GoBEHNAcióN.--Direceión genéj'áljde 

Adminis trac ión , —Nombrando Se
cretarios en propiedad de los Ayun
tamientos que se indican á los indi
viduos que figuran en la relación 
que se inserta-. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 

G O B I E B N O C I V I L 

Seccoióu de aguas.—Nota-anuncio. 
Secc ión de e lectr ic idad.—Nota-

anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D . Francisco Elorduy. 

Otra idem de D . Isidro Parada Mo-
reiras. 

Admin i s t rac ión de Justicia 

Audiencia territorial de Valladolid. 
Anuncio. 

Diputación provincial de L e ó n . — 
Kepartimiento (¡irado para sosteni

miento del Instituto Higiene. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . tí! n.-y Don Alfonso X 1 H 
íq. D . g.), S. M. ¡a ¡>Vuia Doña Vio 
toria Eugenia, S, A . £i. el Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la--A.i}í>ista Real familia^ 
continúan sin a.:Vü:l¿d en su impor
tante salud. 

.(Gaceta del.día 7 de Enero de 1929) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
R E A L O R D E N 

Núin. 1.420 

l i m ó . Sr.: Hal lándose vacantes 
diferentes Secretarías de Aj'tinta-
inionto de pn'niera categoría y de 
Diputac ión provincial, 

S. M . el Itey (q. D . g.) se lia ser
vido disponer: 

1. ° A partir de !a publicación 
en la Gaceta de Madrid, y durante 
el plazo de Uviuta días hábi les , que
da abierto concurso para cubrir las 
Secretarías vacantes de Ayunta
miento de primera categoría y D i 
putaciones provinciales que. iigiunn 
en la i e lac ión adjunta. 

2. ° A esto concurso podrán acu
dir todos los señores que pertenez
can al Oueipo de St-cietarios de la 
indicada oaicgmín incluidos en ol 

escalafón de su clase, s e g ú n el ar
t ículo 20 del lieglamento de '23 de 
Agosto de iti24 y Reales decretos 
de 16 de Septiembre de t!)2o y (i de 
Abril de 1927. 

3. ° Para solicitar la plaza de So-
cretaiio de Diputac ión que está va
cante, y que se proveerá por el pre
sente concurso, los aspirantes, ade
más de figurar en el Cuerpo de^ 
Secretarios de primera categoría , 
tendrán que acreditar de modo fe
haciente que poseen el t í tulo de 
Abogado, a no ser que en la actua
lidad sean Secretarios de Corpora
ción provincial, a tenor de ló dis
puesto en el artículo 19 del Regla
mento de 22 de Noviembre de 1925. 

4. ° Los conctiiTentes podrán so
licitar las vacantes que se enumeran 
a coi i l imiac ión, bien en instancia 
dirigida al JCxemo. Sr. (Sobornador 
civil de la provincia a que corres
pondan las vacantes, o en escrito 
elevado al Presidente de la Dipu
tación o a los Alcaldes do los Ayun
tamientos cuya Secretaría so haya 
de proveer; en el primer caso, en 
nnn sola solicitud jjueden pedir las 
vacantes existentes en la misma 
provincia, y en ol segundo, so diri
girán por separado, a cada uno de 
los Presidentes de las Corporaciones 
provincial o municipal en que está 
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r,.. 

vacante el cargo du que queda hecho 
méri to . 

5,° Los Gobernadoi'es ante los 
que se presenten las precitadas ins 
tancias, al terminar el plazo que se 
otorga para la presentacioa de las 
mismas oomunicarán a cada uno de 
los Ayuntamientos interesados re
lac ión circunstanciada de los indi
viduos que hubieran solicitado la 
respectiva Secretaría, añadiendo, 
respecto a los aspirantes, las oír-
omstiucias que aparezcan en el 
Escalhí'ón provisional del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento 
respecto de cada una, do conformi
dad con los preceptos de la Real 
orden de 8 de Noviembre de 1925, 
o bien en la de 30 de Marzo de 1927, 
publicando la relación de opositores 
aprobados, y respecto de los que no 
figu 'en ni en una ni en otra d'i las 
precitadas disposiciones y no conste 
bu cualidad de Secretario, reclama
rán los oportunos datos a la Direc
ción general de Adminis trac ión de 
este Ministerio. 

0.° De igual modo, y luego de 
transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias, las Ccrporacio-
nes. por conducto de sus respectivos 
Presidentes,' comunicarán a los Go
bernadores civiles respectivos los 
nombres y circunstancias que con
curran en los espirantes que hubie
ran solicitado directamente ante las 
Corporaciones citadas tomar parte 
en el presente concurso. 

7. ° Las dudas que puedan sur
gir, tanto en los Gobiernos civiles 
como en las Corporaciones respecti
vas, sobre la capacidad o circuns
tancias de los solicitantes, deberán 
consultarse a la Dirección general 
de Adminis trac ión , que las resolve 
rá con vista del expediente personal 
de cada interesado. 

8. ° Solamente será obligatorio 
para lomar parte en este concurso 
acreditar que el interesado pertene
ce al Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento de ¡n imera categoría , con 
referencia a las disposiciones qne 
menciona el número 5.° esta de Real 
orden, sin perjuicio de que los que 
soliciten la Secretaría de Diputac ión 
vacante y no desempeñen esto car
go justifiquen ante la Corporación 
necesariamente su cualidad de Le
trados, pudiendo los concursantes 
alegar los méritos que en ellos con
curran y de presentar los documen
tos acreditativos de los méritos es
peciales que aleguen. 

9. " Terminado el plazo que se 
concede para la presentación de ins
tancias, y remitidas por el Gobier
no civil a los Ayuntamientos y D i 

putaciones ivspoctiVAS ia relación 
circunstanciada do los solicitante-! 
que en el Gobierno hayan presenta
do su ¡nst.iucia, será convoca lo el 
Pleno de la Corporación respectiva 
a sesión ext raordina, a fin de pro
ceder a designar reglamoutariameu 
te entre los concursantes el que ha
ya de desempeñar la Secretaría, 
dando cuenta inmediatamente al 
Gobierno civil y a la Dirección ge 
noral de Adminis trac ión de la de
s ignac ión hecha, con remis ión de 
certi í icacióu del acta, cuyo ' docu
mento deberá estar en el Ministerio 
on el plazo m á x i m o de treinta días, 
a contar des le que tenniue el mar
cado para recibir las solicitudes. 

10. E l concursante designado 
por el Pleno de la C >rporaaión res
pectiva para ocupar la Secretaría 
vacante en la misma, tomará pose
sión del cargo dentro del plazo de 
treinta día«, qne las disposiciones 
legales vigentes le conceden, acre-
dilando previamente ante la Pre 
sidencia de la Diputación o del 
Ayuntamiento, por medio de los 
certificados 0|>orlutiO's, que observa 
buena conducta mora! y de que no 
está procesado, de cuya poses ión, 
'cumpiidos que sean los requisitos 
antes mencionados, deberán.as imis 
mo las Corporaciones dar cuenta 
seguidamente a la Dirección gene
ral de Adminis trac ión y al Gubier 
n o c i v ü respectivo. 

11. E n el caso" de que las preci 
tadas Corporaciones dejen transcu
rrir los plazos . legales sin resolver 
el coucuiso, en el de que acuerden 
no resolverlo b en el de que hagan 
un nombramiento ilegal, se las con
siderará decaídas definitivamente 
en su derecho, y de conformidad 
con lo taxativamente dispuesto en 
el articulo 28 del Reglamento cita
do, procederán sin demora a e'ovar 
las relaciones, .documentos prosou-
tados por los solicitantes y certifi
caciones de los acuerdos que han 
adoptado a este Ministerio, para 
que por él se haga el nombramiento 
del concursante al que asista mejor 
derecho, con arreglo a las normas 
actualmente establecidas. 

12. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 27 del Regla
mento aludido, el concursante que 
renuncie tres veces a una Secretaría 
perderá el doreclio de concursar va 
cantes a la tercera renuncia. 

13. Si un concursante fuese de
signado s imul iáneamiuite para dos 
o más Secretarías, deberá o p i a r p o r 
una de ellas en el ici iniuo de cinco 
días , a contar d-isde la publ icación 
de su nombramiento en la Gaceta, 

commuic m lo ¡a opc'.ón al Ayunta
miento en qne haya sido elegido y 
a la Dirocció i general de Adminis
tración Loca!; en e' c i s » de q-te un 
Secretario designado pur.i más do 
una Seruvuria no ejercita]a su de-
re-.dio ile opción dentro del plazo 
que se cita se e ii.en levá que prefiere 
la Secretaría de mayor sueldo o la 
del Ayuntamiento do mayor número 
de habitantes en igualdad de retri
bución. 

14. Los Ayuntamientos a la vez 
que elevan a esa Dirección general 
la certificación acreditativa del nom
bramiento del Secretario designado, 
remitirán una lista, aprobada por el 
Pleno, cu la que colocarán a todos 
los demás concursantes a la Secre
taría por el orden de mayor a menor 
preferencia que acuerde la Corpora
ción, cjn el fin de que ese Centro, 
en el e so de que no tome posesión 
e¡ elegido, proceda a designar otro 
do li'S s dioitantes* evitando así lá 
demora que sufren los concursos en 
la actúa idad. 

15. ha toma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia total 
al resto de las plazas concursadas, 
y si el designado está sirviendo en 
propiedad otra Secretaría, al tomar 
posesión ile la nueva deja vaneante 
in mediatamente laque desempeñaba. 

16. Los Gobernadores civiles da 
rán las órdenes oportunas para que 
sé inserte esta soberana disposic ión 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provin
cia de su mando, y los Presidentes 
de la* Corporaciones municipales 
y pruvincia lés cuidarán asimismo 
de la publ icac ión del anuncio a que 
hace referencia., el párrafo ú l t imo 
del .artículo 22 del Reglamento or
gánico de 23 de Agosto de 1924. 

Lo que de Real orden pongo en 
conocimiento de V. I. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Diciem
bre de 1928. 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Director general de Adminis

tración . 
Relación que se cita 

Alicante: Santa Pola, 5.000 pe
setas de sueldo anual. 

Almería: Níjar, 6.000 pesetas. 
Avila: Barco de Avila, 5.000 pe

setas. 
Badajoz: Villanueva del Fresno, 

5.000 pesetas. 
Baleares: San José Ibiza, 5.000 

pesetas. 
Burgos: Belorado, 5.000 pesetas; 

Sedaño, o.000 ppsetas. 
Cádiz: Prado del Rey, 5.000 pe

setas; Medina-Sidoma,6.000 pesetas, 
Cáceres: Miajadas, 5.000 pesetas. 

•'Al; 
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CiiuWl líi'al: CiiüAiIx ']•' Ortla'i'fl 
vn, D.OOO ps-t>is; Inl'autfíi, (i.000 
p suiiis; Fuen c ilul Fiusnn, 5.000 
pcsei ns. 

CiuMioa: P.ipgo, o 000 i'u-otns. 
Cói-Hi'vn: Fu«!t¡t- Pslir.er», 5.000 

posotas; D o ñ a ÍMencí i , 5 00O pese 
las: Pítima ilo1 Río, 7.500 pesalus. 

Ooniilu (La): Abego.¡do, 5.000 
pesetas; Fer.e, 5.000 p-'̂ etus; Se 
rantes, C 000 pi setí>s. 

Guipúzcoa: Be*, sai n, 5.000 pesetas. 
Granada: Alb-ifiol. 5.(XX) pestiliis; 

Almu&écar, 6.000 pesetus; Galera, 
5.C000 pesetas. 

Jaén: Bsftos tie laEucma, 5.000 
pi'Setas. 

Málaga: Villamiev.'. (le Algaidas, 
5 300 pesetas. 

Murcia: Arrhena, 5.000 pesetas; 
Cartagena, 10.000 pesetas (Secreta
ría adj unta); Gacheco, [6.000 pesetas. 

Oiense: Irijo, 5.000 pesetas; Pe 
ri'iro d i Aguinr, 5.000 pésetes; E a -
miraues, 5.000 pesetas; Vil lamarín 
de Valdeorras, 5.000 pesetas. 

Oviedo: Allande, 6.000 pesetas; 
Tapia de Casariego, 5.000 pesetas; 
Pola de Lena, 7 000 pesetas, libres 
del irapnesío de Utilidades. 

Palencia: Paredes de Nava. 5.000 
pesetas. 

Palmas (Las): Arrecife-Lanzaro-
te, 5.000 pesetas. 

Pontevedra: Salceda de Cáselas, 
5.000 pesetas! 

Lérida: Secretaría de' la Dipu
tación provincial, 11.000 pesetas. 

León: L a Bañezá , 5.000 pesetas; 
L a Pola de Gordón, 5.000 pesetas. 

L u g o : ' Ñ e i r a de J u f á , 5.000 pe
setas; Paliis del Rey, 6.000 pesetas; 
Antas de Ulla, 5.000 pesetas; Otero 
de Rey, 5.000 pesetas. 

Sa'anianca: Ciudad Rodrigo, pe 
setas 6.130. 

Santauder: Valderr.dib'e. 6.000 
pesetas. 

Segovia: Riaza, 5.000 pesetas. 
Sevilla: Gustillo de !HS Gualdas, 

5.000 pesetas; Coi.stautii'a, 6.000 
pesetas; Fuentes de Andaim-ía, líe
selas 5.000; Villat'ranca y Los Pa
lacios, 5.000 pesetas. 

Santa Cruz de Ten.-rii. : umnera 
(Cabildo insular de), 5.00:) ¡>. sotas; 
Valehermoso, 6.000 poseíi \s . 

Soria: Mcdinaeeü , 3.000 pi setas. 
Teruel: Moníalbár., OÁW ; esotas. 
Valencia: Ját iba, 7X100 pesetas; 

Alcudia de Garlet, 5.000 pusetx*; 
Ribarroja; 5.000 pesetas; Chelva, 
o.000 pesetas; Y'Harde! A-zub spo, 
o.(XXj pesetas. 

Va l iado l i i ¡ :O¡uu( lu ,5 .000p setas. 
Zamora: liurmtl'c de Saj'ag •, pe-

sttas3.axi. 
(Gace¡j del día 30 de Diciembre de 1S>28) 

M i S T M C l f l N CENTRAL 
Dirección Écniral de Administración 

S-giiu i;o:iiimienn 'as respectivas 
Alca'dias, en cumpliinieiito del ar-
tíeulo 2G del l íegl ii::eilto do Secre
tarios de Ayuntamiento de 23 do 
Agosta «le l'J'M y en virtud dolos 
coiiemsos ú!tijinimente ounvooados, 
liat. sido design. d' s por los Ayun-
tamienu s que se niencioiiaii, para 
ocuparlas Secretai ías de los mismos, 
los individuos que figuran en la ad
junta relaeión, sin q,:e la publica
ción de los indicados nombramien
tos signifique su convnl 'ducióncunn-
do hubieren te a'do en personas que 
calezcan de ¡as condiciones regla
mentarias. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1928. 
— El Diiectorgetieral, Rafae lMuñoz . 

Relación que se cita 
Provincia de Alava: Bergüenda , 

D. Francisco de Arrue y Arrue, Se
cretario de Líigrán, en la misma 
provincia. 

Idem de Albacete: Costillas, don 
Jesualdo Flores A^illaverde, Real 
decreto de 6 de Abi i l de 1927; Ho
ya-Gonzalo, IX Francisco Martínez 
Martínez, , caso 'cuarto'.del. artículo 
20 de! precitado Reglamento. 

Idem de Alicante: J a l ó n , D . Bar-
tolomó'Oiiv.er GÍ2ier, Secretario de 
Alca la l í , eii la. misma provincia; 
Orba, D . Francisco Mengual Cala-
tayud, Secretario de Adsubia, en la 
misma provincia. 

Idem de Almería: Albáischez , don 
Francisco Pátri iga García, Secre
tario de A r m u ñ a de Almanzora, en 
la misma provincia; A i i c ú n , Cristó
bal Vizcaíno Vizcaíno, Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1925. 

Idem de Avila: Guilbuena, don 
Federico Paradela Izquierdo, Secre
tario de San Barto lomé Béjar , en la 
misma provincia; H'>yos del Espino, 
D . Francisco Gómez Goután , caso 
cuarto. 

Ide n do Badajoz: Fuenlabrada dz 
los Montes, D. Emilio Gonzá lez 
Sánchez , caso cuarto; Reina, don 
Femando Batragán Moreno, caso 
cuarto. 

Idem de Barcelona: Gualba, don 
Jaime Niubo Pttig, caso tercero; 
Masnou. D . José Muría Bernacho e 
Isús , Secretario de Maldá, en la mis
ma provincia; San Andrés de L la 
neras, D . Aiejimdro Vergés Sola,ca
so tercero; Ullastreil, I). . luán Ar-
ineugol Cusáis, Seeretatio do L a 
Non, en la rtisma ¡.rovincia; Vila-
tortü, D. Pedro Cusinñer Sorra, Se
cretario de Tmi'.n Eulalia de Ríupri 
mer, en la misma provincia. 

Lien do Burgos: Arija, D . Desi-
deiio de Térricos Zaldívar, Real de
creto de lí»27; Huérmeces-Quntani -
11a Pedro Abarca, D . Emilio Pala
cios Gómez , caso cuarto; Olmedillo 
de Roa, D . Rufino Balbás Alonso, 
Secretario de Hoyuela de Río Fran
co, en la misma provincia; Peña
randa de Duero, D. Víctor Abad 
Merino, ex Secretario do Torrega-
lindo, de la misma provincia; Tinie
blas de la Sierra, D . Benjamín del 
Hoyo Mareos, Real decreto da 1927; 
Terregal indo, [). Angel R a m í r e z 
Jitarranz, Secretario de Montemoü-
nos en la misma provincia; Vitoria 
de Rioja, IX Fernando Iburo Alejos, 
caso cuarto; Villaniieva de Odra, 
D . Riunón P e ñ a Somavilla, Secreta
rio de Villaveta, en la misma pro
vincia; Villanueva de Toba, D . L u 
cas II. R o d r í g u e z González , caso 
cuarto; Viilatuelda, D . Prisciano 
Palomar Pérez , caso cuarto. 

Idem de Cáceres; D . Cipriano Fe-
rreira Martín, caso cuarto; Aliseda, 
D . Juan A . Rubio Galán, caso cuar
to; Bohonal de Ibor, D. Germán 
Sánchez Rodr íguez , Secretario de 
Mesas de Ibor, en la misma provin
cia; Mohedas, IX Justo Majada Mo
reno, Secretario de L a Garganta, en 
la misma provincia; Monroy, don 
Florián Piz&vro G ó m e z , Secretario 
de Porfcajem, en la misma provincia; 
Monteliermoso, D . Antonio Prieto 
Botejara, Secretario de Calzadilla 
do Coria, en la'misma provincia; 
Santiago del Carbajo, D . Cayetano 
Cacho Cabezas, Secretario de Hor-
cajo-Mediaueio, (Salamanca); San-
tibáñez el Alto, D . T o m á s J . Igle
sias Rojo, ex Secrotai iode Mohedas, 
en la misma provincia. 

Idem de Castel lón: San Rafael del 
R ío , D. Mateo Vilagrosa Querol, ex 
Secretario de Lajana, en la misma 
provincia. 

Idem do Ciudad Real: Albaladejo, 
D. Páti Jc in io Torres Aparicio, Se
cretario de Santa Cruz de los Cáña
mos, en la misma provincia; Alma-
denejos, D. Enrique Montes Babia 
no, ex Secretario de Fuenlabrada de 
los Montes(Badajoz); Anchuras, don 
Secnndino Vozmediano Castellanos, 
Real decreto de 1927; Corral de Ca-
latravn, IX Manuel Rioja Marín, ca
so cuarto; Guadalmez, D . Isidro 
González González , Real decreto de 
1927. 

Idem de Córdoba: Palenciana, don 
Esteban García Muñoz , Secretario 
de Herreras de Alcántara (Cáceres). 

Idem de Cuenca: Ab ía do la Obis 
palia, D . Críspulo R. Fernández Se
villa, excedente forzoso de Naba 
rros, cu la misma provincia; Bueie_ 
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gas, D . Miguel Aparicio Sanjuáu, 
ex Secretario 'le Lapeza (Granada); 
Campillo de Altobuey, D . Teodoro 
Gabaldón Leal, Secretario de Oar-
denete, en la misma provincia; L a 
ganiel, D . José Solera Alcooer, caso 
cuarto; Olmedilla de Alarc in, don 
Vicente Valladolid Vélez , Secreta
rio do Arcas, en la misma provin
cia; Masegasa, D. León Tortosa de 
las Muelas, Secretario de Cañizares, 
en la misma provincia 

Idem de Gerona: Bassagoda, don 
Emilio P a l a g á s Pujol, caso cuarto; 
Parlaba, D. Luis Gustáis Ro's, Ileal 
decreto de 1927; San Miguel de 
Campmnjoi', ex Secretario de Seri-
ñá, en la misma provincia; Sariñá, 
D . Miguel Gelats Negrell, Real do 
creto de 1927. 

Idem do Granada: A l c á z r y liar 
jis-Fregeuite, D. Antonio Navarrete 
Gallegos, ex Secretario de Gastaras, 
en la misma provincia; Al ioún de 
Ortega, D . J o s é Rueda Montes, Real 
decreto de 1927; Dí lar , D. Antonio 
Pérez V ü c h e z , ex Secretario de A l -
megíjar , eu la misma provincia; 
Itrabo, D . Antonio García Alonso, 
Secretario de Otívar , en la misma 
provincia; Lapeza, ü . Escolást ico 
MedinH Ruiz, Secretario de Mar 
chai, en la misma provincia; Pulia-
n'as, D.- Antonio J i m é n e z lí'ernán-
doz, Secretario de H u é l o r Vega, en 
la misma provincia. 
.Idem deGuadar-ijara.: Alocén , don 

Clnudin Martínez Mart ínez , caso 
cuarlo; Ai!(]uela del Ducado, D.. Fe
lipe G u t i é n v z .Bueno, Secretario de 
Codcs, o n la'misma provincia; Bu-
dia, Y). ToxnásL . Villaseflor G.ibio-
la, ex Secretario de Laranueva, bn 
la misma provincia; .Busiares,'don 
Eduardo C. MoradoCaMevilla, Real 
Muer -to A* 1927; OÍSIV de •Uceda Vi-
lluPi'Cft do flreda, i \ . Luciano de 
Francitico Peracho, Secretario de 
l í e ' i e n d a s . un la misma provincia 
Confídstrina, D . Dinnisio Pelegrina 
I¡;irl)nn', ex Seuroi'ario de Salinas 
de iMedinacelli (Sirin); Fuoncomi-
l lán, 1). Ellas Aldo* P ó i m , Secreta
rio d'> Coudunitis de Abajo, en la 
misma pi ovineiii; Jiuhvtqiti», D. Vic
toria 10 Martínius Jiiminez, ex Se-jn.-
tario de Helas, en la misma provin
cia: Lniv.iuieva, \). F 'iincisco Medi
na Cabr.-rizo. Secrulario le Yela, en 
la m:smttprovÍ!>cin; Ita, Miftosa, don 
L u r i ¡no Aparicio Pérez , Secretario 
de Ei Ordia!, e n 11 inis.-na provin-
cin; Padilla, del Diicad'>, D . P ío 
Adón Sauz, ex Soc.ret irio de 11 ba-
rredondu, e n la misma provincia; 
Ribnriedonda. D, P í o Adón Sauz, 
ex Seoretano de' m s un; Santa Ma
ría del Espino, D . B-'nito Ayuso Se

bastián, caso cuarto; Solas, D . Ber
nardo Gutiérrez Ibtr, Seoretario de 
A r a g o n c i ü o , en la misma provincia; 
E l Sotillo, D. José Batanero Casti
llo, caso cuarto; Torreeuadrada de 
los Valles, D. Segundo Mong J Her
nando, Secretario de Alpedroches, 
en la misma provincia; La Yunta, 
D. Juan García García , Secrataro de 
Tordellego, en la misma provincia. 

Idem de Huesca: A b a y - A r a g u á s 
del Solano Canias, D. Enrique P é 
rez Orduna, Secretario de Villarreal 
de la Canal, en la misma provincia; 
Aniés , D . J o s é Aineto Jarne, Secre
tario do Ortilla, en la misma provin
cia; Castelflorite, 1). Miguel Soler 
Castel, ox Secretario de Tronchón 
(Teruel); Seiia, D. Joaquín Peralt 
Cosialls, caso tercero. 

Idem de León: Castrop idame, don 
Diclino González López , caso cuar
to; Cimanes de la Vega, D . Luciano 
Gutiérrez Cabero, casoeuarto; Quin
tana del Castillo, D . Cipriano L ó p e z 
Otero Real deceto de 1927; Quin
tana y Congosto, D. Ricardo Váz
quez Losada, caso cuarlo; Saucedo, 
D . Eleuterio Méndez S á n c h e z , caso 
cuarto; Val defuentes del Páramo, 
D. S i m ó n P é r e z Ruiz, ex Secretario 
de Quintana y Congosto, en la mis
ma provincia; Villaqtiejida, D . J o s é 
Martínez Herrero, Secretario de La
guna de Negrillos,-en la misma pro
vincia. 

- Idem do Lérida: Arfa,, D . ,Mart ín 
Mortés Aixás-,' CASO tercero; Las Bpr-
d'S, D. Migue] Gai'círt S.m Vicente, 
Secretario de Purujosa (Zaragoza); 
Ourp, D. Francisco B ilart Rubíes , 
Real decreto de 1927; Poal, D . Luis 
Giné Fuste, ex Secretario de Tragó 
de Noguera, en I.-1 misma provincia; 
Vilaller, D , Aut mió Serrate y Ba
res, caso cuarto; Vilanova de Se-
griá, D. José l íoca Protitós, Real 
decreto de 1927. 

Idem de Guipúzcoa: Alza, don 
Juan MondizAhal y Otegui, Real 
decreto de 1927, 

Idem de Logroño: Horrailleja, 
D. Antonio Sáncho;; de Lucas, caso 
cuarto; Laguuilla del Jubera, don 
Eustasio S á i n z SAunz, Secretario de 
Jalón Muro-Torre en Comeros, en la 
misma provincia; Pedroso, D. J u 
lián M¡;ñoz Boine.o, Secretario de 
Santa Eulalia Brtera, en la misma 
provincia. 

Idem de Lugo: NTegueira, D. Jai
me Veiga López , ex Secretario de 
Palomeque (Toludu)., 

Idorn de Mad'id: Brúñete, D. Mi
guel Guterrez Uonzá lez , caso cuar
to; Oliapinei ía, D . Serafín Vázquez 
Gon/.áleZ. Se -t-eii\:io de Guadatnúr 
(Toledo); Dagauzo, D. Angel Si

món Sanz, Secretai'io de Torremo-
cha de Jarama, en la misma pro
vincia; Piñuónar, D . Pedro Diez 
González , Secretario de Pradeña del 
R i n c ó n , en la misma provincia; R i -
batejada, D . Gregorio Gallego Ro
dríguez , Secretario de Blocona (So
ria). 

Idem de Málaga: Cútar, D . Anto
nio Ruiz Yepes, caso cuarto. 

Idem de Oviedo: D e g a ñ a , D . Má
ximo Melóndez Amigo, Real decre
to de 1927; San Tirso de Abres, don 
Pedro García Plaza, ex Secretario 
de Fuentenovilla (Guadalajara); Ta-
ramundi, D . Balbino R o d r í g u e z 
Fex'náudez, caso cuarto. 

Idem de Falencia: Villarramiel, 
D . Ambrosio R o d r í g u e z Anto l ínez , 
Secretario de Amusco, en la misma 
provincia; Villota del Duque, don 
Antonio Alvarez Guerrero, caso 
cuarto. 

Idem de Salamanca: Buenavisla, 
D . Leopoldo Robledo Sacris tán, ex 
Secretario del mismo; Cabeza vello
sa, D . Florián Serrano del Pozo, ca
so tercero del artículo 90; Cereceda 
de la Sierra, D. A g u s t í n Marcos 
Hernández , caso tercero; Diosle-
guarde, D . Jesús Santos Rodríguez , 
caso cuarto; Ejeme, D . Sebast ián 
Alonso Escribano, caso cuarto; E n 
cinas de. San Silvestre; D . Aveiino 
Gi l ! Cuadrado, Secretario de Puer
tas, en la misma provincia; Huerta, 
D. Domingo Sánchez García, •_ caso 
cuarto; Monforte do la Sierra, don 
Santos Rodr íguez Martín, caso cuar
to; Topas, D . Jaime González Lá
zaro, Secretario de Calzada de B é -
jar, en la misma provincia. 

Idem de Santa Cruz de Tenerife': 
Tazacorte, D. Pedro Pérez Castro, 
caso cuarto. 

Idem de Santander: Limpias, don 
Domingo Sáinz Gutiérrez, Real de
creto de 1927; Molledo, D . Ciemen-
to Martín Gutiérrez, ex Secretario 
del mismo; Pesquera, D . Manuel 
Gutiérrez Martínez, Real decreto de 
1927: liuente, D. Manuel D í a z Espi
ga, Secretario de Mazcuerra, en la 
misma provincia. 

Idem de Segovia: Cerezo de Aba
jo -Santo T o m é de! Puerto-Siguero, 
D. Dionisio Arribas García, ox Se
oretano lie Aledo (Murcia); Mara-
zueln, D . Eustasio Arribas García, 
ex Secretario de Lagunarrodrigo 
(Salananoa); Marazoleja, D. Miguel 
Aparicio Sanjuán, ex Secretario de 
Lapeza (Granada). 

Idem de .Sevilla: El Madroño, don 
Enrique Molina Nadal, caso i-uarto: 
San Nicolás del Puerta, D . José Me-
na Soi Uno, ex Secretario de Reina 
(Badajoz). • 
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Idom fie Soria: Momblona, don 
Italmuivlo Gonzalo Huoita, Secro 
tario de Rebollo du DUBI'O, en la 
misma provincia; Montejo do Liue-
ras, D. Manuel Matamala Matama-
la , Secietario de Bsltojar, en la mis
ma provincia; Pedraja, D . Víctor 
Cabiorizo Heras, oaso cuarto; Bello, 
D . Silviano de las lleras de León , 
Secretario de Valdemoro Vea, en la 
misma provincia; Salduero, D. I¿e-
gino Oasaleiigua Sorians, Secretario 
de Bflnamira, en la misma provin
cia; Salinas de Medinacelli, D. An
gel Calvo Martín, caso cuarto; Val-
denebro, D . Felipe del Olmo San, 
Secretario de Lodares de Osma, en 
la misma provincia; Viana de Due
ro, D . Florentino de Miguel García, 
Secretario de Borjp.bad, en la mis
ma provincia; ViLlé, £>. José Aza 
Mimbrero, Secretario de Ambrona-
Miño de Medina, en la misma pro
vincia; Los Villares de Soria, don 
Martín S.ins Marlínoz, ex Secretario 
de Cigudosa, en la misma provin
cia. 

Idem de Tarragona: Barbará, don 
Juan Dalmau Catalá, Real decreto 
de 1927; Freginals, D . José Roig 
Roiget, Real decreto de 1927; Lio-
rach, D . Francisco Moreras Tapio-
las, Secretario de Pujáis (Barce
lona). 

Idem de Teruel: A g u á t ú n , don 
Baudilio Sanz Rodríguez , Secreta-' 
rio de Navajún (Logroño); Blesa, 
D . Evaristo Loa Artigas,. Secreta
rio de Botorrita (Zaragoza); Gamin-
real , D ; Blas Pierrad Sánchez , Se
cretario de Torre de la Cárcel, en 
Ja misma provincia.' Cañizar dn\ 
Olivar, D. Martín F . Conté! Andrés , 
caso cuario; Gú.lar, D. Cayayetano 
Cacho Cabezas, Secrotario de Hoi -. 
cajo-Medianero (Salamanca); Lidón, 
D . Benito Vülauueva Carcés, ex Se-
cetario de Sai rió, en la m i s m a pro 
vincia; Molinos, D. Sebast ián Al i
ño Bol taña, caso cuarto; Olbu, don 
Jul ián Bie'sa Lóp-'Z, Secretario de 
Celadas, en la mism.i p r o v i n c i a ; 
Tronchón, D . Mariíino Boa ligua!, 
Secretario de L a Cuba, eu la misma 
prov inc ia ; E; Villarejo, D. Baudilio 
Sanz Rodr íguez , S^nretariodeNava-
j ú n í t i O g r o f i n ) ; Visieil", J). l í e inaldo 
Talayero Monleón, Sú.trelarin de Co 
mañas, en la misma proviucia; Ba-
üón, D . Fiancisr:.-) Jarré Laus ín , Se
cretario de Abnunicnte (Unes^a). 

Idem de Toledo: Camaivuilla, don 
• losé Díaz Gúmcz , ca-̂ o cuarto; Hun-
lanar, D. Manuel Hernández Pérez, 
'••aso criarlo; Huecas, D. Miguel Ló 
pez Maro-o, ex Secretario de Mal pi
ca de Tajo, en la niisniii provin. ia; 
Malpiea/l). Manuel Blanco Gi l , ca

so cuarto; Nocz, D. José María Mo 
reno y Alcázar, ox Secretario do A l -
caucin (Málaga); L a Pueblanuova, 
D. Demetrio Moreno Colmenares, 
caso cuarto; Qnismondo, D. Teo lo-
iniro Losco de la Rosa, caso cuarto. 

Mein de Va;eneia: Alcántara de 
Júcar, D. Lorenzo Maseres Catalá, 
l i c i l decreto do 192:5; Aiiiiá?era, 
D. Ernesto Mondria SiL'ré, Secreta
rio de Tous, en la misma provincia, 
Bélgida, D. J o s é G i r c í a Catalá; 
Real decreto de L927; Beuiaijar, don 
Siivino Gonzáíbez Sol vas, Real de
creto de 1927; Chella, D. Andrés de 
L a ño Moreno, Secretario de Balles
tero fAlbacet.e); EsUibany, D. Car
los Gómez Granero, caso cuarto; Gí-
let, D. Francisco S.ilinentóii Pas
cual, Secretario do Aras de Alpuen-
te, en lo misma provincia; Monta-
veruer, D . Rafael Calvo G . , caso 
cuario; Sollana, D. Ernesto Tejedor 
Poveila, Secretirio de liseras (Cas
tellón); Torres Torres, D . Mateo 
Gamo it Quera!, Rea' decrut"» de 
1925; Yátova , D . Victoriano Mouto-
lin Torán, ex Secretario de Alcudia 
de Crespins, «n la misma provincia. 

Idem de Valladolid: Amvi-jquillo, 
D. Manuel Galicia González Secre
tario de Abezmes (Zamora); O m i -
llas de E s g u e v a . D í i i latió Pan iagua 
Castañeda, caso cuarto; Cigi iñela, 
D . Luis Gaiv íá González , caso cuar
to ;í Coreos del "Vallé, .!) . Anas1 agio 
Pedrosa- Gal Urdo, Secretario dé 
Manquil.los (Palencin); Moiiteuiayor 
d« P in i i lá , D. José Alcaliie i l u't:-
nez, Secretario de Camporredondo, 
en la misma provincia; Rene l i de 
Esgueva, D. Gregorio Gil Goiizá-
lez, Secretario de VillavollM, cu la 
misma provincia; Sieteigiesias de 
Trabancos, D. Sfguudo Gonáles Ca 
sado, Secretario do San R o m á n de 
Hornija, en la ¡nisma provincia; Ta 
mariz de Campos, D. Fra'icisco Te-
j:;d<>r Franco, Secretario de Fonti 
hoyuelo, en la misma provincia; V i -
llacarratór., D. Luis ' Nieto Fraile, 
caso cuarto. 

Idem de Vizcaya: Oaberto. don 
Benjamín F . Beít>'án de Heredia 
y Sáonz do Na'iclaivs, Sn.n'etario de 
DVeabust.áiz (Alava). 

Idem de Zamora: Andavías , don 
Pudro González Fagúndez , Secreta
rio de Freirá de Vai verde, en la 
misma proviucia; G¡urz i , D. Bonja-
mín Junquera Sandin, Saer.íl-irio do 
Vrillaveza de Val verde, e i la misma 
provincia; Formam, ü . José Pani
zo Furnán luz, Secvinr.o de Figue-
ruela de Sayago, en ia misiu i pi'O 
viucin; Tonogam•mes, D. G.ibriel 
Santos y Santos, Secretario de A r 
gañín, cu la misma provincia. 

Idem de Zaragoza: Alborgo. don 
Manuel García Uriel, caso cuarto; 
Aldehuela de Liestos, D. Jesús S. 
Bodriguez Llamas, Real decreto de 
1927; Acento, D . Silviano de las 
Heras de León , Secretario de Val-
demoro Vea (Soria); Badales, don 
Benito Villanuova Garccs, ex Secre
tario de Sarrión (Teruel); Cabanas 
de Ebro, D. Prudencio Cobos Marín, 
caso cuarto; Calrete, D.Tridil io Ve-
lilla Melendo, e-aso tercero; Cariñe
na, D. Luis Martore'l Díaz. Su ¡reta 
rio de Anua (Valencia); Cuarto de 
Huerva, D . Baudilio Sanz Rodrí
guez, Secretario do Navajún (Logro
ño); Figueruolas, D . Sotero Oalabia 
Puerta, Secretario do La Joyosa, en 
la misma provincia; Paracuellos de 
Jilo^a, D. Alejandro Obón Felipe, 
Secretario de Cubel, en la misma 
prov¡nc ia ;Pas tr i z ,D . J o s é P é r e c T o 
losa, caso cuarto; Pedrola, D . Fran-
cisco Escuin Lóseos, Secretario de 
El Burgo de Ebro, en la misma pro
vincia; U n d u é s de Lerda, D . Ma
nuel Matamala Matamala, Secreta
rio de Beltejar (Soria); Velilla de 
Jiloca, D. Angel Poza Pascual, caso 
cuarto; L a Vilueña, D . Gervasio 
Morales García, Secretario de V i -
ver de la Sierra cu la misma provin
cia. ' -

ADMINISTRACIÓN PR0VWCL4L 
GOBIERNO CIVIL DB U PHOlflNSU 

SECCION m A G U A S 

N O T A ANUNCIO 

Don Emeterio Diez García, veci
no de Puente Almuhey (León) soli
cita del Exorno. Sr. Gobor,oidor de 
dicha provincia, la co icesión dé 
ciento nueve (109) litros por minuto, 
de agua, desde el 20 do •Junio al 30 
de Septiembre y cuarenta y dos (42) 
litros por minuto durante el resto 
do', año, derivado-! leí rio Cea, en el 
pueblo de Puoiii.» Almuhoy y pro
ximidades d é l a carretera de Pe Irosa 
del Rey a Almanzáu , con destino al 
riego do una finca de su nropitilad, 
situada entre c! río y 1» citada ca
rretera y usos do.nóí ¡ c u eu l \ mis
ma tinca. 

Las obras ŝ  redujirán a una tu
bería de ur i'tita le 80 mil ímetros de 
diámetro interior y 16 metros de 
longitud que conduci 'á el agua des
de el río a pozo d < lo na. Do osle es 
elevada mediaut lungruj o compues
to de motor de gasolina de 2,25 H P , 
y bomba centrífuga, e impulsada 
por tubería de hierro forjado de 2,5 
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piilgsdMs de dÍRtnptro interior y 105, 
55 mi l ímetros de longitud hhslti la 
casa de la flaca, habiéndose instala 
lado en su recorrido stis tomfis dis-
tintíis para el riego do la Anca. L a 
tubería de impuls ión irá enterrada 
en toda su longitud. E l guipo moto-
bomba se alojará en una caseta de 
ladrillo de planta cuadrada de 3,00 
metros de lado. 

Todos los terrenos a ocupar con 
las obias son propiedad del petic o 
nario. 

L o que se hace públ ico en cum
plimiento del artículo 16 del Beal 
decreto ley de 7 de Enero de 1927 a 
fin de que puedan . resentar sus re 
clamaciones, cuantos se consideren 
perjudicados con lo solicitado en el 
plazo de treinta días contados, a 
partir de la fecha de publicación de 
esta nota-anuncio, hal lándose ex-
puesioel proyecto durant'i el mismo 
periodo, en la Div i s ión Hidrául ica 
del Duero. (Vaündol id , Obispo, 32.) 
a les horas hábi les de oficina. 

L e ó n , 26 do Diciembre 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

SUCCION D E E L E C T I U C l D A D 

N O T A - A K UNCIO 

Don Manuel Fernández , vecino de 
Láncari i , .há presentado una insian-
cia acompañando él correspondiente 
proyecto, solicitando la autorización 
necesaria para instalar una línea de 
conducc ión de ennrgia eléctrica para 
alun.br.ido de los pueblos de liaba-
nal y Saguel'os, a un horno eléctrico 
que e! solicitante tiene instalado en 
Láncara . 

L a Une» de Sagüe l l e s arrancará 
de 1» c n t i a l y ¡a de Rabanal, del 
transformador del pueblo de Sena, 
ambas do una tensión de 2000 vol
tios y la quo después de reducida a 
110 se dedicará al servicio que se 
proyecta destinar. 

'Así mismo solicita la imposic ión 
de swrviduu!bre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio público y comunales. 

L i que so hace públ ico por medio 
del piv-í-onte anuncio para que If.s 
peivo.iiis o entidades que so conside
ren «fectudas por esta petición pue
dan prese nbircuantes red am ai lories 
tci.^'nu por conveniente, en esre G-o 
bii'iro civil, o en la Alcaldía de 
Lá iu«ta, dentro del plazo di- 30 días 
contado a partir do ¡a fecha do su 
insiuvión en el BOI.KTÍN O F I C I A L , ad 
vil•:iondo que el proyecto so h lia 
de inanifiesl.oonla Jofatur de Obras 

públicas 'Plazade Torrcsde Omaña, 
n.u 2) en los días y horas hábiles de 
oficina. 

L e ó n , 27 de Diciembre de 1928. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

2 ! :£>•.! 

: v ; : p r r PÍRTÍLL\ Y PÜÍ I-A. 
ISOKNIKHO .ir.YV W.\. DISTRITO M.-
NKRO DE KSTA PHOMNCIA. 
Hago saber: Quo porD. Francisco 

Elorduy, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobieino civil de 
esta provincia en e! día 29 del mes 
de Noviembre, a las doce, una solici
tud de registro pidiendo la demasía 
de do hulla llamada Demnsía a Ca
rolina, sita en término y Ayunta
miento de Vegacetveni. Hace la de 
signauión de la citada demasía en ¡a 
forma siguiente: 

Solioiia el terreno franco com
prendido entre las minas nombradas 
Carolina, núiu. 4.-193; San ./ose, nú 
mero 4.497 y Segunda Carolina, n ú 
mero 8.05"-i, quedando cerrado el 
perímetro de IH domasía solicitada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de 
creto del Sr. Gobernador sin per 
juicio de tercero. . 

Lo que so anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
según proviene el art. 28 del l í e 
glameutoy Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

El expodiente tiene el núm. 8.623. 
León , 1." de Diciembre de 1928. 

- l'in Portilla. 

mmmmMwmwk 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 

Don IJU'S Chacel del R í o , Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Oertifico: Que e! tenor literal del 

em-nbeznmiento y parte dispositiva 
de In anterior sentencia, diotada 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia en los autos de que se hará 
mérito , es como sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia nú
mero 171, Registro folio 108.—En 

la ciudad de Valladolid, a V e i n 
tiocho de Noviembre de mil nove . 
cientos veintiocho, en K s autos de 
mayor cuantía , proceden!es del Juz
gado de primera instancia de Astor-
ga, proim.vidcs por D." Victoria 
Árés Rodr íguez , viuda, sin profe
s ión , y vecina.de Valdi spino de So-
moza, ivutesentada por el Procura
dor D. José Livelo de Miguel y de
fendida por el Letrado Dr. D . Ma
nuel GuHón y García Prieto, contra 
D. Tomás García A i é s , propietario, 
de Id misma vecindad, representado 
por el Procurador D José María 
Llaneza y Ferrer y defendido por el 
Abogado Dr . D . Justo Villahueva 
Gómez y contra D . Gregorio Gon
zález Fernández , propietario y da 
la propia vecindad respecto del que 
se s igu ió el juicio en rebeldía y no 
ha comparecido en esta Audiencia 
sobre rendición de cuentas y entre
ga de bienes, cuyos autos penden 
ante is'a Superioridad en virtud del 
recurso de apelación interpuesto 
confia la sentencia que en. veinti
cinco de Abril del nc ual año, dictó 
el Juez de primera instancia de As 
torga. 

-Pari-e dispositiva. — Fallamos: Que 
debemes connrmar y confirmamos 
la sentencia dictada, en estos au'os 
por el Juez de primera i n s t a n c i a - d é . 
Astorga en veinticince de Abri l úl
timo por la que desestimando la de
manda interpuesta por el . Procura
dor D . Isidro Blanco a nombre y" 
con poder de 1)." Victoria Ares l í o 
dríguez, absuelve a los demandados 
D. -Tomás García Arés y D . Grego 
rio G'iuzález, de la misma, sin ha 
cer expresa condenación do costas en 
ambas instancias; y por la rebeldía 
del demandado D . Gregorio Gonzá
lez, cúmplase io que previene ei.'ar-
t ículo setecientos sesenta y nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento civil . 

As í , por' esta nuestra sentencia, 
¡o pronunciamos, mandamos y fir
m a m o s . - J o s é López Arbizu, Ma
nuel Pedregal, Francisco Otero, 
Eduardo Divaz, Adolfo Ortiz Ca 
sado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente a los Procuradores de las 
parles personadas y en los Estrados 
dsl Tribunal. 

Y liara que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insultada en el B O L K T I N OFICIAL de 
la provincia de L e ó n , la expido y 
fiemo en Valladolid « veintinueve 
de Noviembre do mil novecientos 
veintiocho. — Licenciado, Luis Cha 
col. 

http://vecina.de
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Ejercicio de 1929 

Repartimiento especial girado para el sostenimiento del [nstitiito de Higiene, entre 
los Ayntainientos de la provincia, en virtud de lo dispuesto por el artículo 130 del 
Estatuto provincial vigente. 
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A Y U N '1" A M N i N T O S 

Acevedo 
Algadcfe. 
Alija de los Melones •. 
Almanza 
Albures de la Ribera. 
Are 
Arganzn 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Benavides 
Benuza 
Berciauos del Camino 
Bercianos del Páramo 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Muérgano 
Boñar. 
Borrenes 
Brazuelo 
Burún. 
Bustillo del Páramo. 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabelos . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Calzada del Coto .... . . . . . . . 
Campazas . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Campo de la Lomba. . . . . . . 
Campo de Vil'avidel. . . . . . . 
Camponaraya.. . . . . . . . . . . . . 
Canalejas . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Candín. 
Cármenes 
Carracedelo.. 
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo 
Castilfalú 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Vnlduerna... 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corullún 
Corbillos do los Oteros 
Crémenes 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
lil Burgo 
lincinedo 

Pías . Cls. 

87 10 
119 37 
220 92 
119 84 
148 57 
163 40 
209 27 
173 95 

2.498 03 
94 08 

117 61 
599 62 
373 86 
184 19 
129 14 
103 94 
125 12 
142 93 
447 81 
74 41 

126 05 
152 30 
159 51 
89 33 

251 69 
181 53 
495 47 
139 66 
116 93 
68 34 
90 21 

168 21 
72 85 

158 49 
175 53 
213 02 
183 11 
99 72 

122 19 
100 
108 55 
53 U 

108 78 
150 97 
208 16 
102 35 
41 

147 44 
126 83 
158 70 
224 80 
137 74 
133 52 
171 07 
583 42 
126 80 
232 04 
131 62 

. 140 34 
193 26 
138 95 
158 43 
82 60 

239 SS 
169 86 
186 40 
163 
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A Y U N T A M t li N T O S 

Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de la Ribera.... 
L'Vesnedo 
Tresno de la Vega 
Iñicntcs de Carbajal.. •. 
Galleguilios de Campos. 
Garrafe de Torio 
Gordalíza del Pino 
Gordoncillo 
Grade-fes.. 
Grajal de Campos... 
Gusendosde los Oler 
Hospital de Orbigo.. 
IgUuña 
Izagre 

Joarilla de las Matas 
La Antigua 
La Bañeza 
La líreina 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Laucara de Luna 
La Pola de Cordón 
La R o b l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Las Omañas. 
La Veciila..: 
La Vega de Almanza....... 
Los Barrios de Luna. 
Los Barrios de Salas.. 
Lucillo-
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda • . . . 
Mansilla de las Muías 
.Mansilla Mayor 
Ma 
Matadcún de los Oteros..... 
Mulallana de Vegacervera.. 
Matanz 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valdtterna.... 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
J'cdrosa del Rey 
Peranzanes 
Robladura de Pelayo García. 
Poníerrada 
Posada de Valdeún 
Pozuelo del Páramo 
Prado de la Guzpeüa 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puebla de Lillo..._. 
Puente Domingo Plórez 
Quintana dol Castillo 
(Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 

Pías. Cls. 

126 39 
127 23 
179 49 
77 17 

199 70 
125 65 
220 21 
202 97 
116 21 
195 35 
496 12 
210 84 
118 38 
132 02 
180 47 
134 94 
137 13 
154 92 
175 63 

.752 93 
185 10 
178 04 
229 59 
200 as 
628 09 
542 99 
109 OS 
136 16 
128 36 
128-
268 61 
-140 88 
162.16 

-225-72 
136 19 
543 86 
122 64 
39 92 

162 96 
.230 28 
149 93 
154 21 
220 
143 99 
114 98 
124 26 
150 93 
250 50 
97 98 

312 97 
136 28 
004 
"49 42 
131 51 
98 18 

¡.025 71 
98 10 

112 80 
59 50 

155 43 
155 58 
157 % 
164 91 
157 53 
126 42 
120 33 
194 10 



A Y U N T A M I E N T O S 
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157 
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177 
178 
179 
180 
181 
182 
m 
184 
1S5 
186 

Regueras de Arriba. . . . 
Renedo de Valdetuújar. 
Revero 
Rií" 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioaeco de Tapia 
Yiodiezmo 
Ruperuc'o. del Páramo 
Sanagún 
Sahclices del Río 
Salamí'm 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo... 
Sancedo 
San Cristóbal la Polantera.. 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza... 
San Justo de la Vega 
San.Vlillán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Cunieño.. 
Santa Colomba de Somoza.. 
Sta. Cristina Valinadrigal... 
Santa Elena dejamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas • 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos 
Sobrado • • . . . '• • 
Soto de la Vega. . . . . . . . . . 
Soto y A m í o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Toral de los Guzmanes 
Torerio 
Trabadelo 
Truchas • 
Turcia 
Urdíales del Páramo 
Valdefrcsno • 
Valdeíuentes del Páramo. . . . 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago. 
Valdepolo 
Valderas.. 
Valderrcy 
Valderrueda. 

Pías. Os. 

98 35 
121 31 
58 10 

271 59 
214 95 
183 18 
138 16 
382 40 
98 99 

945 60 
163 23 
101 69 
133 46 
224 52 
108 41 
241 31 
234 71 
69 04 

197 23 
195 25 
75 43 
62 

217 
153 68 
180 
231 52 
91 41 

284 47 
116 35 
257 93 
273 39 
193 66 
121 39 
122 50 
97 83 

270 24 
156 37 
137 59 
170 10 

. 131 94 
190 57 
239 81 
94 35 

1% 66 
67 81 

156 97 
96 04 

110 20 
220 78 
801 2: 
206 99 
157 37 

187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
1% 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
21. 
216 
217 
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221 
oyó 
223 
004 
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232 
233 
234 
235 

A Y U N T A M I E N T O S 

V aldesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Srallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Villablino de Laceana 
Villabraz 
Villacé 
Villadangos 
Villadccaues 
Villademor de la Vega. . . . . 
Villafer 
Villalranca del Bierzo 
VilUgatón 
Villahornate 
Villamandos 
Villamañán 
Villamartín de Don Sancho. 
Villamegil 
Villamizar 
Villau ol 
Villamontán 
Villamoratiel. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispb de Otero 
Villaquejida. . . . . . . . . . 
Villaquilambre ¿. 
Villarejo de Orbigo. . . . . . . . . 
Villares de Orbigo. . . . . . . . . . 
Villasabariego. 
Villaselán 
Villaturiel 
Villaverde de Arca vos 
Villazala ". 
Villazanzo 
Zotes del Páramo 
Sabero 

Totales. 

P í a s . Os . 

61 73 
214 33 
44 89 

268 56 
721 67 
190 16 
136 60 
110 64 
182 10 
102 25 
338 17 
107 73 
268 58 
105 46 
193 19 
106 91 
418 75 
740 96 
105 86 
117 40 
107 08 
286 41 
148 S7 
161 70 
999 96 
168 26 
151 64 
138 02 
366 04 
135 93 
184 72 
184 79 
122 83 
190 27 
104 46". 
174 19 
119 82 
197 11 

.201 71 
461 38 
209 19 
182 48 
138 50 
218 19 

44 96 
166 93 
216 50 
165 76 
382 47 

51.098 73 

Lcfin, 3 de Diciembre de 1928.—El Presidente accidental, Miguel Zacra. 

Imp. de la Diputac ión provincial 


